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Quito, 7 de enero de 2004 

D3-o|.04- 
Señor - +, j a Ó 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS Fa 
Ciudad.- 2004 98 ENE. 

. ZO 

S 
Señor superintendente: ) 

Dando cumplimiento a la petición de la funcionaria Ab. Moserrate Polanco, en el 
trámite de notificación de cesión de participaciones No. 43409, remito copía de la 

escritura de cesión de participaciones de la empresa Administración y Gestión Hotelera 

Agestel Cia. Ltda. . Anteriormente remitimos ya una copia debidamente inscrita, pero 
fue rechazada expresándonos que debia contar con la marginación en la notaría en la 
cual se constituyó la empresa. Cumplimos ahora con esta formalidad, a pesar de que 2 

esta observación fue ya cumplida en el Registro Mercantil, entidad a la cual le tocaba 

realizar este tipo de observaciones, que no corresponden a las funciones propias de la 

Superintendencia en este trámite. 

Firmo como abogado, 

r. Juan C. Merizalde V. 

MAT. 4441 CAP 
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60984 
ESCRITORA numero SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES (7153) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Sr. Edgar Homero Suárez Viteri 

en favor del 

Ing. Edgar Homero Suárez Santiana 

Lcda. Nelly Marlene Suárez Santiana 

Sra. Lourdes Elizabeth Suárez Santiana y 

Srta. Myriam Janneth Suárez Santiana 

CUANTIA: USD $ 4.046,00 

Di 3%. copia 

Agestel04 

HECE 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día miércoles, veintisiete de 

agosto de dos mil tres (27 de agosto de 2003); ante mí, doc- 

tor Sebastián VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto / e 

   

      

  

de este cantón, comparecen: por una parte, como CEDEN- +; 

TE, el señor Edgar Homero Suárez Viteri, divorciado, por sus eds) 
A _--E- >>> pi 0 0 O ___ 0 0 0q2A— “E E 

propios derechos; y por otra parte, como CESIONARIOS, el 

Ingeniero Edgar Homero Suárez Santiana, soltero, la Licen- 

ciada Nelly Marlene Suárez Santiana, soltera, la señora Lour- 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva I 

NOTARIO 
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des Elizabeth Suárez Santiana, casada, y la señorita Myriam 

Janneth Suárez Santiana, soltera, cada uno por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quie- 

nes de conocerles doy fe; y me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan: “Señor Notario: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de cesión de participaciones con el siguiente contenido: 

PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen a la celebra- 

ción de la presente escritura pública: por una parte, el señor 

Edgar Homero Suárez Viteri, divorciado, por sus propios de- 

rechos, a quien en adelante se le denominará el CEDENTE; y 

por otra parte, el Ingeniero Edgar Homero Suárez Santiana, la 

Licenciada Nelly Marlene Suárez Santiana, la señora Lourdes 

Elizabeth Suárez Santiana y la señorita Myriam Janneth Suá- 

rez Santiana. Debidamente autorizados por la Junta General 

Universal de socios conforme se demuestra en el acta cele- 

brada el veintidós de julio del dos mil tres. Todos ecuatoria- 

nos, mayores de edad, plenamente capaces, residentes en el 

Ecuador y domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. Mediante escritura pública 

celebrada el veintiuno de octubre de mil novecientos noventa 

y siete (21 de octu8bre de 1997), ante el doctor Edgar Patricio 

Terán Granda, notario Quinto del cantón Quito, se constituyó 

la compañía Administración y Gestión Hotelera "AGESTEL 

Cía. Ltda.", legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 

ocho de diciembre de mil novecientos noventa y siete. TER- 
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“ Marlene Suárez Santiana, un mil once posticipaciones 

60985 
3 

ACTA DE. LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: 

" ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN HOTELERA AGESTEL CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las diez horas del 

da, MARTES 22 de Julio de 2003, en el inmueble ubicado en la 
Avenida América de Septiembre del Distrito 
Metropólitano de Quito, se reúnen los socios de la Compañía 
señores Edgar Homero Suárez Viteri, Ing Edgar Homero Suárez 
'Santiana,3Lcda. Nelly Marlene Suárez Santiana, sra Lourdes 

Elizábeth;. Suárez Santiana y Srta. Myriam Janneth Suárez 5 
Santíana/; Preséntes los socios que representan el cien por _ 

ciento del capital social de la Compañía, se instalan en 

  

Taordinaria y Universal de socios 

de conformidad a lo estipulado en el Art. 235 de la Ley de 

Compañías, “actuando en calidad de Presidente, el señor Tnge. 

Edgar Homero- -Suárea Santiana y como Secretario el* 8eñon! Edgar 

Homero Suárez Viteri, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía, quien se encarga por pedido del Presidente de 

especificar que todos los socios acepten como en efecto así 

lo hacen, la celebración de la presente Junta General 

Extraordinaria y Universal, JR Socios. 

El Presidente pone en consideración de la Junta el orden del 

día: e. 

l.- AUTORIZACIÓN PARA . REALIZAR VARIAS ESTONES DE 

PARTICIPACIONES: : y 

La Junta por unanimidad aprueba el orden del día y de 
conformidad con los estatutos sociales, la Presidencia 

dispone se inicie la reunión. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR VARIAS CESTONTES DE 
PARTICIPACIONES. 

La Junta general autoriza de forma unánime se realicen las 
siguientes cesiones de participaciones de un dolar de los 
Estados Unidos de América cada una: 

TODO : 
El señor E Homero Suárez Viteri cede cuatro mil _c 
y seis RIOR SE TADA do o dior cada una «a: un 
doce participaciones (1012) al Ing. Edgar llomero Si 
Santiana, un mil__ doce participaciones a la Luda. 

  

     

    

   

  

       
     

   

  

    

Sra. Lourdes Elizabeth. Suárez Santiana y vwmil 
participaciones a la Srta. Myriam Janneth Suárez     

Los socios unánimemente expresada su autorización para que se 

lleven a cabo mediante escritura pública las mencionadas 
cesiones de participaciones: «aslcies en las que se lla 
procurado respetar el derecho de preferencia, pero «al 
tratarse las participaciones cedidas de un  Nnúlicio no 

divisible para cuatro, los socios han aceptado expresamente 
que dos de ellos, el Ing. Edgar Momero Suárez Santiuana, y la 
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Leoda. Nelly Marlene Suárez Santiana - posean una 
más cada uno. . o. de 

4 

Sin tener otro punto que trátar y siendo: las 'once- horasí 

participación] 
3 

treinta minutos la Presidencia da por concluida la sesión y] 
concede quince minutos de recesó para que Secretaría ielaborej 

el acta, Luezo la Presidencia reinstala la sesión- y se dad 
Jectura u través de Secretaria el acta: que es! “aprobada por! 
unanimidad por lo que todos lus asistentes, suscriben. eng 
unidad de acto. 0 RR     
       

) Choi 

Ing. Suárez S.: sit 
SOCTO . 

PRESIDENTE : 

Suárez S. Srt: yriám Ju'Suárez S... 

SOCIO-SECRETARIO co ES 
GERENTE GENERAL : ! 
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- - REPUBLICA DEL ECUADOR! | 
“vw: _ TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 05 > > 

S sc; ELECCIÓNES 24 OE NOVIEMBRE DEL 2002 -y 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numer.: . + 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 
es Igual al documento presentada ante mi. . 
Quito, 2 7 0 2003 _ 

  

   PR: SEBABTIAN VALDIVIESO CUEV 2) NOTARIO Eos 
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Y REPUBLICA DE! EGUADOR 

» TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

TU CERTIFICADO DE VOTAGION 

. o Elecciones 24 de Noviembre 1/28 5 4 9 a. 

pos TOTS A OMA 114 

| SUAREZ SANTIANA EDGAR HOMERO 

PICHINCHA e QUITO 
: ELSALVADOR 
5 00000325 - DUPLICADO USD 4 

cl . 1 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
Ve acuerdo con la facultad prevista en el numeral y 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentada anto mi. 

Quito. 2 7 A 0.2003 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

d prevista en el numeral y us! 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentada anta mí. 

2 7 AB02003 

Da acuerdo con la faculta 
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Quito. 

. > 
An. SEBASTIAN VAL IVIESO CUE 

NOTARIO 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral ol 

o. > . Art. 18 de la Ley Hotarial, doy fé que la GOPIA qua antecede 

e es igual al documenta procentado ante mi. : ] 

Quito. 7 7 2093 ¿A e, 
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De acuerdo con 

Ant. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede 

es igual al documento presentado ante mí. 

Quito. 
7 60 2003 ON 
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1 CERA. JUNTA GENERAL Y CESIÓN DE PARTICIPACIO- 

2 NES. La Junta general universal de socios de la compañía 

3 Administración y Gestión Hotelera "AGESTEL Cía. Ltda." ce- 

4  lebrada el veintidós de julio de dos mil tres (22 de julio de 

  

5 2003), decidió autorizar de forma unánime se realicen las si- 

—úlentes cesiones de participaciones de un dólar de los Esta- 

dos Unidos de América cada una: El señor Edgar Homero 

Suárez Viteri cede cuatro mil cuarenta y seis participaciones 

(4046) de un dólar cada una, a: Un mil doce participaciones 

(1012) al Ingeniero Edgar Homero Suárez Santiana, un mil 

doce (1012) participaciones a la Licenciada Nelly Marlene 

Suárez Santiana, un mil once (1011) participaciones a la se- 

ñora Lourdes Elizabeth Suárez Santiana, y un mil once (1011) 

participaciones a la señorita Myriam Janneth Suárez Santiana. 

Cesiones que se proceden a efectivizar a través de la presen- 

te escritura pública, por lo que los comparecientes ratifican su 

voluntad de realizar dichas cesiones. CUARTA. DOCU- 

MENTOS HABILITANTES. Se adjunta el siguiente documen- 

to habilitante: El Acta de junta General Universal de socios de 

la compañía Administración y Gestión Hotelera "AGESTEL 

Cía. Ltda.", en la que se decide autorizar las cesiones de par- 

ticipaciones. Usted, señor notario, se servirá agregar las de- 

más cláusulas de estilo para la perfecta validez de este ins- 

trumento. (Firmado) Doctor Juan Carlos Merizalde Vizcaíno, 

matrícula número cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno 

(4441) del Colegio de Abogados de Quito”.--- (HASTA AQUÍ 

LA MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y RA- 

TIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 y 
NOTARIO   
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QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODOS h 

SUS EFECTOS LEGALES). Leída esta escritura a los com- E 

parecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y firman E 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy FE.-- 

  

Ing. Edgar Homero Suárez Santiana c.c. 

Y ) ES 

i 

Lcda. Nelly Marlene Suárez Santiana c.c. ds 

Oral Du 
Sra. Lourdes Elizabeth Suárez Santiana c.c. 

an 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Qura 

osa io, 

  
 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en 

Quito, a nueve de diciembre del dos mil tres 

/ lim 
Pr, Sebastián Valdivieso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuUITO 

  

   

    

   

a Fs: 335 __bejo número_._3 334 
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RAMAS OA do ia prasorás E. 

Quito, al Ds DIC 2003 E 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON DE MARGINACION: 

Dr. Luis 

Metropolitano 

septiembre del 

Constitución 

AGESTEL 

Hotario fuinto Dr, 

actualmente a mi 

textualmente dices 

agosto del 2003, 

Valdivieso Cuevas 

participaciones de 

Humberto 

de Quita, 

200%. al 

de la 

CIA. LTDA, 

Havas Dávila, Hotario fuinto del Distrito 

certifica lo siguientes: Lon Fecha 1% de 

margen de la escritura pública de 

Compañia  " ADNINISTRACIÓN Y GESTION HOTELERA 

*  ctergada el 21 de octubre de 1.777 ante el 

Patricio Terán Granda, cuyo archivo se encuentra 

cargos consta una marginación, la misma que 

" RAZON: Mediante escritura pública de 27 de 

otorgada ante el Notario 24to. Dr. Sebastián 

el Sr. Edgar Homero Suarez Viteri cede: 4.046 

1,00 USD. cada una, a fv. de Edgar Homero, Nelly 

Marlene, Lourdes Elizabeth y Myriam Janneth Suarez Santiana.- Uuito, 

a 19 de septiembre del EL NOTARIO. Navas." .- f) Dr. año 2003.- 

Quito, a 20 de diciembre del año 200%, 

    

    

ED 

A hac NAVAS DAVILA 

ARIO/ QUINTO DEL CANTON QUITO. 

        

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

 


